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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Agosto diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001 31 03 012 2022-00057 00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: C.I. UNIÓN DE BANANEROS DE URABA - C.I. UNIBAN S.A. 

DEMANDADO: SOCIEDAD AGROPECUARIAS BANANERAS S.A.S. -

AGROBAN S.A.S., TATIANA GALLEGO SIERRA Y RAFAEL 

ANTONIO ARGOTE ROMERO 

DECISION REQUERIR PREVIO A SUSPENDER PROCESO - LEVANTAR 

MEDIDA 

 

Presentado memorial donde las partes solicitan nuevamente y de 

manera conjunta la suspensión del proceso y el levantamiento de 

medida cautelar sobre el canon de arrendamiento del bien embargado 

y secuestrado. 

 

Establece el artículo 161 del Código General del Proceso frente a 

la suspensión del proceso que: 

 

El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, 

decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos: 

(…) 

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 

determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud 

suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan 

convenido otra cosa… 

(RESALTADO INTENCIONAL) 

 

Avizora esta dependencia judicial que no se estableció el tiempo 

determinado que exige nuestra legislación para la procedencia de la 

suspensión del proceso, por lo que, imperioso resulta REQUERIR a las partes 

para que dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, indiquen hasta 
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que fecha se SUSPENDERÁ EL PROCESO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012

Medellin - Antioquia
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